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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, veinte (20) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

Vista la constancia secretaria¡ que precede, el Despacho dispone oficiar a las 
entidades bancarias BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVft BANCOLOMBIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANOASE OCCIDENTE, 
BANCOOMEVA y BANCO AGRARIO DE COLOMBI)aq'ndo la aclaración de 
que se limiten a hacer efectiva la medida de embarQb~lecr&ada en auto del 4 de 
agosto hogaño, sólo al 30 % de los productos qÓo;4 el demandado en esas 
financieras, reiterando la orden del Despacl4r  df que dichos dineros sean 
consignados en la cuenta de depósitos judiciaL$de;te2yzgado en el Banco Agrario 
de la localidad, en la cuenta No. 176142034O1,/órde?es del proceso radicado No. 
176143184001 202100130 00.

— 

Adicional a lo anterior, se a laCffi?adas financieras para que informen 
al Despacho el monto dejs -ros qZtenga allí depositados el demandado 
LIBARDO DE JESUS GLJ 

FÍQU ESE Y CÚMPLASE 

AREZ. 

Por secretaría expán&rLi corr4ndientes comunicaciones. 
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REP isti ZA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
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